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Neiva (H), veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVL  

EXCONTRACTUAL   

            Demandante :  ROSA DEL CARMEN ORTIZ GUZMAN 

Demandado :  ALEXANDER BASTIDAS SANCHEZ 

OSCAR LEONARDO GARCÍA 

Radicado  :  2022-770 

 

Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal a través de la cual se promueve 

un proceso de Responsabilidad Civil Excontractual de mínima cuantía, los requisi-

tos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, se  

RESUELVE 

1º. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal a través de la cual se promueve un 

proceso de Responsabilidad Civil Excontractual de mínima cuantía propuesto por 

ROSA DEL CARMEN ORTIZ GUZMAN a través de apoderada judicial y en contra de 

ALEXANDER BASTIDAS SANCHEZ y OSCAR LEONARDO GARCÍA.  

 

2º. TRAMITESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO previsto en el Libro Tercero, 

Título II, capítulo I del CGP. 

 

3º. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte demandada 

de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y se ordena a la parte 

actora remitir la demanda y anexos a la parte demandada a su dirección electró-

nica, esta se entenderá notificada como lo estipula el mencionado artículo y, por 

lo tanto, debe allegarse el soporte de envío y recibido de los documentos.  

 

4º.- PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante 

debe prestar caución en la suma de $2.600.000 M/CTE, para ser presentada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de tener por desistida la cautela, conforme lo ordenado en el artículo 384 Núm. 7º 

del CGP. 

 

5º.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANGIE PAOLA GÓMEZ GÓMEZ identi-

ficada con CC. 1.090.501.714 y T.P. 381.137 de CSJ para que actué en nombre y 

representación de la parte demandante.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


